H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JAMAY, JALISCO
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
NÚMERO 10/2021
26 DE JUNIO DEL 2021

SECRETARIO GENERAL: En la ciudad de Jamay, Jalisco; siendo las 12:44 horas del día 26 (veintiséis) de junio del 2021, reunidos previa convocatoria en Sala de Cabildo dentro de Presidencia Municipal con domicilio en la calle Francisco I. Madero #75; doy por iniciada la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento 10/2021 para desahogar el primer punto del Orden del Día, paso lista de asistencia:

	CARGO
	NOMBRE
	ASISTENCIA

	PRESIDENTE MUNICIPAL
	DR. JUAN LUIS AGUILAR GARCIA 
	PRESENTE

	REGIDORA
	LIC. MARIA DE LOURDES DE ALBA OCHOA
	PRESENTE

	REGIDORA
	LIC. LAURA SUSANA CRUZ GODINEZ
	PRESENTE

	REGIDORA
	C. ELVIRA ANGELICA GODINEZ ANGUIANO
	PRESENTE

	REGIDOR
	C. ENRIQUE ALBERTO TORRES LÓPEZ
	PRESENTE

	REGIDORA
	MTRA. CARLA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
	PRESENTE

	    SÍNDICO
	LIC. CARLOS ORTEGA CERVANTES 
	PRESENTE

	REGIDOR
	C. AGUSTÍN VELASCO SAHAGÚN
	PRESENTE

	REGIDORA
	C. ROCIÓ IBARRA ESTRADA
	JUSTIFICADA

	REGIDOR
	C. J. JESÚS VELASCO ORTEGA
	PRESENTE

	REGIDORA
	C. MARÍA FERNANDA GÓMEZ GONZÁLEZ
	AUSENTE




SECRETARIO GENERAL: Informo y certifico que tenemos la Asistencia de la mayoría del pleno de este H. Ayuntamiento de Jamay, 07 (siete) Regidores, el Síndico Municipal y el Presidente Municipal, por lo que de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Gobierno y Administración Pública del Estado de Jalisco, hay Quórum legal para sesionar, bajo el siguiente orden del día, el cual está a consideración de los presentes.


ORDEN DEL DÍA.

1. Lista de presentes y declaratoria de Quórum Legal.
1. Aprobación del Orden del Día.
1. Aprobación para la presentación de la declaración patrimonial y de intereses de todos los servidores públicos del municipio de Jamay, Jalisco, al 30 de julio del presente año.
1. Autorización par la ejecución del proyecto ruta eco turística de encanto y ensueño, por un monto de hasta por $50,000.00 (Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N.) de aportación municipal para la contribución del presupuesto gestionado ante el CEPE por $500,000.00 (Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.)
1. Aprobación para el gasto realizado de la decoración simbólica del andador Porfirio Díaz, con motivo para conmemorar las fiestas de Corpus Cristi por la cantidad de hasta por $45,000.00 (Cuarenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.)  
1. Aprobación para la remodelación de baños, construcción y remodelación de Graderías del Lienzo Charro del municipio de Jamay, Jalisco, por la cantidad de hasta por $150,000.00 (Ciento Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N.)
1. Aprobación del presupuesto de hasta por $11,449.20 (Once Mil Cuatrocientos Cuarenta y Nueve Pesos 20/100 M.N.) para la compra de trofeos para la premiación de 6 diferentes categorías de la liga de futbol.
1. Aprobación del presupuesto de hasta por $6,890.40 (Seis Mil Ochocientos Noventa 40/100 M.N.) para la compra de balones y trofeos para la premiación de las categorías mixto y femenil de la liga del futbol.
1. Puntos Generales.
1. Clausura de la Sesión.
                                                                                                                                                                                                  
SECRETARIO GENERAL: Por indicación del presidente pido se manifiesten los presentes Regidores de manera económica, quienes estén a favor del Orden del día, levanten su mano. Informo y certifico que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES con 07 (siete) votos de los regidores, más el voto del presidente municipal y del Síndico municipal. 
	

III.- Aprobación para la presentación de la declaración patrimonial y de intereses de todos los servidores públicos del municipio de Jamay, Jalisco, al 30 de julio del presente año.


SECRETARIO GENERAL. – Buenos días compañeros, esto es para ampliar el plazo de este año y ahora las declaraciones ya no son por escrito, ahora se tiene que ingresar a un sistema y aparte no solo son los directores o los regidores, sino que ahora son todos, entonces, pidieron una extensión al 30 de julio porque normalmente son hasta los últimos de marzo. 

PRESIDENTE MUNICIPAL. – Anteriormente era por vía escrita y se enviaban.

SECRETARIO GENERAL. – La encargada que es la Contralora Cecilia Campos nos comentó para si también podían pasar antes del 30 de julio con ella, hay dos personas que están subiendo los datos, se pide la CURP, las cuentas que tienen, si su conyugue también tienen debe traer la información de las propiedades, valor fiscal que tiene, cunado la adquirieron, como fue si por sesión, por herencia, por donación o por compra-venta, más o menos así es el proceso y queda almacenado. 

PRESIDENTE MUNICIPAL. - ¿Ya iniciaron el tramite con usted verdad regidora?

REGIDORA ANGELICA.  -  Aun no pero ya tengo agendada la cita con la contralora.


SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto III levanten la mano.                                           Informo y certifico que se obtuvieron 09 (nueve) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.







IV.- Autorización para la ejecución del proyecto ruta eco turística de encanto y ensueño, por un monto de hasta por $50,000.00 (Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N.) de aportación municipal para la contribución del presupuesto gestionado ante el CEPE por $500,000.00 (Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.)


PRESIDENTE MUNICIPAL. – Compañeros regidoras y regidores aprovecho para agradecerles a todos su asistencia y referente a este punto en específico en algún momento les comentaba que por ahí cuando comenzamos con la solicitud con la gestión de casi a inicios del año, hicimos un acuerdo, tuvimos la visita del coordinador del gabinete económico el Lic. Alejandro Guzmán Larralde, visito nuestro municipio para que conociera más a profundidad a nuestro municipio, fue por parte que hicimos por ahí de unos acuerdos con él, nuestro municipio entra o cumplía con las características de entrar a la Rutas Jalisco así se llama el programa, es como un programa para darle difusión o para darle un poquito más de impulso a los municipios ecoturísticos del estado de Jalisco, no todos los municipios están, ¿Usted tiene el dato regidora? 

REGIDORA ANGELICA. – No recuerdo la cantidad, pero eran como unos 10 o 12 pero no eran muchos. 

[bookmark: _GoBack]PRESIDENTE MUNICIPAL. – Entonces lo invitamos y si bien recuerdan por ahí promovimos un foro de emprendimiento para jóvenes en cierto tiempo que fue costeado por el municipio, pero a la par de que había compromisos, como el coordinador también tiene que ver con una de las secretarias que coordina es la de innovación y tecnología y por ahí hicimos ese acuerdo, coordina la secretaria de turismo y la secretaria de trabajo y al final de cuentas hicimos una intervención en el equipamiento para los jóvenes donde ya hay proyectos ganadores y la intención es que por medio del bloque económico se les fondee recursos a estos proyectos ganadores de los jóvenes para que puedan con acompañamiento de quien se le contrato para hacer ese foro y las ideas que ellos trajeron o traen o proyectos que ya traían en ruta ya están semicomputarizados y van hacer sujetos al fondeo del recurso, están en ese proceso y vamos a darle seguimiento pero también a la par fue el compromiso de cumplir con las características y haciéndola gestión que nuestra compañera regidora y recientemente presidenta interina le dio seguimiento y ya está autorizado este recurso para que sea nuestro municipio parte de rutas Jalisco, Talpalpa va a empezar a dar difusión, la intención es hacer como conexiones de estos municipios que son parte de este programa de rutas Jalisco, ellos también van a promover el que puedan venir a visitar a nuestro municipio, entonces es una inversión que nos van a mandar de quinientos mil pesos más el 10% que es lo que aporta el municipio que son cincuenta mil pesos, entonces este recurso ya va destinado para señalética, alguna infraestructura y creo que estaría interesante en la siguiente reunión pedirle a Jesús  y a Carlos que nos presenten de donde a donde abarca lo que es la ruta Jalisco porque está el proyecto muy bien elaborado, el municipio de Jamay ya es parte de esto y nos van a dar un recurso, entonces para eso es la aprobación para poner nuestra parte. 

REGIDOR AGUSTIN. - ¿Seria todo tipo de información turística?

PRESIDENTE MUNICIPAL. – Así es, es visitarlo y está marcada una ruta de a dónde pueden ir. 

REGIDORA ANGELICA. - Si ya está hecho el proyecto, de hecho, ya se mandó, se aprobó y para que tengan una idea de que es lo que conforma la ruta, si lo tienen a bien se los traemos para que vean bien. 

PRESIDENTE MUNICIPAL. - ¿Tienen algún comentario?

REGIDOR AGUSTIN. - Yo creo que está bien, adelante.

SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto IV levanten la mano.                                           Informo y certifico que se obtuvieron 09 (nueve) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.


V.- Aprobación para el gasto realizado de la decoración simbólica del andador Porfirio Díaz, con motivo para conmemorar las fiestas de Corpus Cristi por la cantidad de hasta por $45,000.00 (Cuarenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.)  
REGIDORA ANGELICA. – Buenas tardes a todos, como ya lo hemos platicado otras veces el andador Porfirio Díaz se decora de acuerdo a la festividad o al evento que valla haber aquí en Jamay, en esta ocasión quisimos adornarlo con el oficio de los pescadores y es alusivo al Corpus también y es uno de los oficios más fuertes que tenemos aquí en el municipio, como vieron fueron unas carpas pero desafortunadamente ahora con la lluvia de la semana se desprendió todo el andador pero quedo muy bonito la verdad a mí me pareció muy bien, hubieron muy buenos comentarios y pues todo el presupuesto es para comprar el material que se necesitó para adornar el andador, más que nada es la aprobación del presupuesto para la compra del material. 

PRESIDENTE MUNICIPAL. – Ya habíamos comentado que la dirección de turismo se tiene ya presupuestado, si mal no recuerdo ¿son cuatro o cinco decoraciones verdad regidora?

REGIDORA ANGELICA. – Sí, creo que son cuatro sería la de navidad, corpus, aniversario de Jamay y fiestas patrias. 

PRESIDENTE MUNICIPAL. – Si así es, son cuatro decoraciones para el andador, adelante secretario.

SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto V levanten la mano.                                           Informo y certifico que se obtuvieron 09 (nueve) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.


VI.- Aprobación para la remodelación de baños, construcción y remodelación de Graderías del Lienzo Charro del municipio de Jamay, Jalisco, por la cantidad de hasta por $150,000.00 (Ciento Cincuenta Mil Pesos 00/100 M.N.)

PRESIDENTE MUNICIPAL. – Compartirles que vamos a tratar de cumplir con todos los compromisos que nos han solicitado los ciudadanos en los diferentes sectores, el lienzo charro como recordaran constantemente hemos estado por ahí poco a poco organizándonos tanto con la asociación de charros ellos hacen una parte y nosotros la otra, y la verdad que los baños están en pésimas condiciones y queremos con su autorización tenerlos en óptimas condiciones, ya hacía falta un tramo de techado para que completamente esté terminado el techado y quede completamente renovados los baños y a futuro los ingresos que tienen por ahí los pudieran meter de  material a lo mejor pudieran apoyarlos ya en otras administraciones e igual meterle algún tipo de piso como concreto zampeado pero nosotros estamos cumpliendo prácticamente con hacer el techado porque se tuvo el compromiso desde la otra administración también ellos en la remodelación de baños y también poder estar adecuando una jardinera para que tenga una mejor imagen, estábamos organizándonos para pintar un mural en todo lo que es la barda nada mas eso si queda pendiente y ahora ya con la participación de los charros de Jamay. 

REGIDOR AGUSTIN. - ¿Con que porcentaje le han estado apoyando ellos a este tipo de proyectos?

PRESIDENTE MUNICIPAL. – En este no tienen ninguna aportación, anteriormente era del 50 y 50 o ellos hacían una parte y nosotros hacíamos la otra, así es como nos hemos ido coordinando, en este último está el compromiso de terminar el techado y nosotros le ayudamos completamente con la evaluación de daños y terminar el techado, ellos hablaban de que también entraba otro techado donde van las bardas pero al final de cuentas eso depende de ellos, nosotros con eso quedaría ya terminado y la intención es que este todo listo ahora para los próximos eventos que se están planeando por ahí, pero así era regidor, ellos una parte y nosotros otra, pero en esto que entra es completamente de la administración, ¿Algún otro comentario?


SINDICO MUNICIPAL. - De hecho, ya tienen programados por ahí dos eventos, ya hay una nueva publicidad de ellos y desde la misma convocatoria de publicidad ponen que lo que se recaude tanto de barra como de entradas es para las mismas instalaciones y menciona también la ayuda del ayuntamiento.


REGIDOR AGUSTIN. - Esta bien.  

SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto VI levanten la mano.                                           Informo y certifico que se obtuvieron 09 (nueve) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.


VII.- Aprobación del presupuesto de hasta por $11,449.20 (Once Mil Cuatrocientos Cuarenta y Nueve Pesos 20/100 M.N.) para la compra de trofeos para la premiación de 6 diferentes categorías de la liga de futbol.

SINDICO MUNICIPAL. – En las diferentes ligas que participa deportes como participes de la mesa directiva de las ligas municipales con la indicación de nuestro presidente que siempre ha sido esa, que no esté ninguna liga trabajando sola, que siempre haya alguien en representación de la administración tanto como para dar mantenimiento a las instalaciones que están cerca a lo que se va necesitando y en estos casos también para que se vea el apoyo hacia este sector tan importante, el estarles apoyando cada que llegan unas finales a veces con el mismo material para que sigan practicando deportes y en este caso lo que es los trofeos y la premiación que siempre se manifiesten el apoyo como administración y que no este las ligas prácticamente operando solas o que siempre se haga ese trabajo en conjunto con los delegados de cada equipo como con la mesa directiva y pues en esta ocasión ya hubo una final y nos acompañó nuestra presidenta y lo encargados de deportes y hubo también unas selecciones en la canchita del arroyo y otras en un torneo relámpago en el malecón entonces es para solventar esto, ¿Se me paso alguna regidora? 

REGIDORA ANGELICA. – No, la entrega de balones que fue el mismo día.

REGIDOR AGUSTIN. - ¿Ya se entregaron verdad?

REGIDORA ANGELICA.  – Si, hace 15 días.

REGIDORA MARIA DE LOURDES. - Si fue entrega de balones y trofeos y fue para las diferentes ligas. 

PRESIDENTE MUNICIPAL. – Comentarles que como habíamos quedado y por indicación de ustedes de hacer el cierre con muchas ganas y creo que no nos pudo acompañar en la anterior sesión verdad pero la intención es cerrar cada una de las direcciones terminando todos los compromisos que de alguna forma se han adquirido con la ciudadanía apoyando a los diferentes sectores y para cambiar un poquito la percepción de los cierres de administración, por ejemplo, al final se ve poca actividad y lo que queremos y está en proceso hablamos con los directores para que nos presenten los proyectos que quedaban por ahí en ruta para seguir impulsando todavía más ahora que se está reactivando todo lo que es el regreso a clases es darle mantenimiento a las escuelas, ya tuvimos reunión con los directores de los diferentes planteles así también reunión con deportes, tuvimos reunión con el coordinador de deportes del CODE y ya quedamos en algunas fechas que les estaremos informando ya nada más que se cuadren bien desde una cerrera terrestre, desde una ruta recreativa apoyada por el CODE, desde hacer un evento donde vienen a orientar a los jóvenes y niños del municipio y traen varios equipamientos, ponen a jugar a los jóvenes desde los 8 años hasta los 16 y más o menos a la cualidad que tienen los jóvenes van aumentando para que área deportiva ellos pudieran dar alto rendimiento, entonces está muy interesante y vienen como unas cuatro o cinco actividades de aquí al cierre de nuestra administración y viene mucha actividad a raíz de lo que platicábamos en la anterior sesión y así con cada una de las direcciones entonces va hacer varias sesiones por parte de nosotros , les comentaba que a lo mejor vamos a estar en algún momento pidiéndoles el apoyo, trataremos de sesionar cada que se deba más a veces que se nos pasa el tiempo para atender todas las solicitudes que hay en los diferentes comités para tener ese buen cierre de administración queremos equipar bien todos los departamentos como servicios públicos que tengan herramientas, dotarlos de vehículos por ahí estamos platicando para traer a ver si alcanzamos y varias cositas y ojala que nos coordinemos para que podamos lograr el cierre de administración y que este bien equipado para iniciar la siguiente administración de una forma adecuado para que se den mejores servicios y ya están por ahí surgiendo tambien los recolectores de basura, ahí comenzar nosotros hacer una gestión  para que en lo posterior ya el municipio ha crecido, ya hay más demanda y que podamos estar a la altura de lo que esta requiriendo el municipio para todo tipo de servicios.

REGIDOR AGUSTIN. – Tengo días mirando una camioneta para aquí por rumbo al basurero que se está tirando ahorita en san miguel, ¿Se le descompuso el motor?

PRESIDENTE MUNICIPAL. – Están dos descompuestas, esta semana arreglaron uno y va hacer esa la que falta, pero si están descompuestas de hecho por eso la intención es adquirir algunos vehículos de redilas y tambien en lo posterior estaremos adquiriéndola, la verdad desconozco exactamente que le falla, pero si sabía que estaban dos paradas, esta semana se sacó una y va hacer esa la que falta.

REGIDOR AGUSTIN. – Un detallito nada más ahorita que estás hablando detalles para cerrar, ahorita con las tormentas está en peligro la boca de tormenta que te había dicho haya por la 20 de noviembre, se hizo, pero no se puso la rejilla entonces ahí lo que se requiere es que la rejilla para que no arrastre piedras porque ahora la tormenta pasada le quitamos mucha piedra que arrastro de lo que se arregló la calle y quedaron muchas piedras se las estábamos quitando yo y el muchacho que está en la esquina entonces ahí el pendiente es que valla acumularse un tapón de piedras ahí adentro que se acumulen y con la basura se valla hacer un tapón entonces puede subir el agua. 

PRESIDENTE MUNICIPAL. - Cuente con eso regidor y de hecho, parece buen cierre de administración y lo que estén observando o les hayan dicho los ciudadanos yo creo que es bueno que lo pongamos en otra sesión para estarlo contemplando y se atiendan todas las colonias porque a lo mejor puede que haya solicitudes y no les hemos dado seguimiento de los diferentes consejos y como por ejemplo obras que hayan detalles que les hayan solicitado o les hayan pedido por ahí en la colonia donde viven o que hayan solicitado algo para estarle dando solución, es la intención que tenemos al cerrar así la administración y afortunadamente nos van a estar o nos están autorizando ciertos recursos entonces yo creo que vamos a cerrar de la mejor forma y sabemos que es muy difícil ahorita es tiempo de lluvias hacer acciones pero al final de cuentas hay que echarle ganas para que se vea mucho más movimiento y funcionen las cosas.


SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto VII levanten la mano.                                           Informo y certifico que se obtuvieron 09 (nueve) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.










VIII.- Aprobación del presupuesto de hasta por $6,890.40 (Seis Mil Ochocientos Noventa 40/100 M.N.) para la compra de balones y trofeos para la premiación de las categorías mixto y femenil de la liga del futbol.



PRESIDENTE MUNICIPAL. - Es para el mismo objetivo del punto pasado.


SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto VIII levanten la mano.                                           Informo y certifico que se obtuvieron 09 (nueve) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.


IX.- Puntos Generales. 
A) Aprobación del proyecto definitivo de urbanización y los créditos y reducciones fiscales por concepto de los derechos de urbanización y por la sustitución de la obligación de aportar las áreas de cesión para destinos faltantes, en la regularización del asentamiento humano denomido “Colonia Antonio Curiel” hoy “San Antonio” localizado en esta municipalidad de Jamay, Jalisco. --------------------------------------------.
Convenio de regularización para establecer los términos y condiciones respecto de la ejecución de las obras de infraestructura y equipamiento faltantes, a través de la modalidad de acción urbanística por objetivo social, el cumplimiento de los créditos fiscales por concepto de los derechos de urbanización e incorporación, de la acción urbanística irregular, asentada en un predio de propiedad privada denominada fraccionamiento antes “Colonia Antonio Curiel” hoy “San Antonio” adherido para su regularización a través de la ley para la regularización y titulación de predios urbanos en el estado de Jalisco.---------------------------------------------.
Proyecto de resolución administrativa que promueve la comisión municipal de regularización al pleno del H. Ayuntamiento Constitucional de Jamay, Jalisco, a efecto de que se autorice la regularización antes “Colonia Antonio Curiel” hoy “San Antonio”. 

FALTA TEXXTO PREGUTARLE A CARLOS 


SINDICO MUNICIPAL. – A sido todo un proceso hay muchas particularidades que tiene este fraccionamiento de “San Antonio” que era de don Florencio López, particularidades en el sentido de que cuando se acercó una asociación de vecinos fue en el 2017, se acercan con la intención que se regularizaran como un fraccionamiento como los demás, como fue en su momento “Lomas de Paraíso” entonces inicia el procedimiento y en el estarle buscando que antecedentes había ya cuando el procedimiento iba como en un 40% resulta que detectamos que en registro público ya había sido regularizado ese fraccionamiento, que ya existía un registro como tal de todo el predio, ya existían planos, ya existía un proceso de regularización más nunca se había concluido en lo particular con cada uno de poseedores de cada predio, dado esta situación nosotros tuvimos que cambiar todo el procedimiento porque en lugar de apegarnos a un levantamiento formal de posesión de cada uno de los predios nos tuvimos que ir más atrás a solicitar de nuevo que información ya había en registro público y como recomendación tanto de registro público como de la misma procuraduría de registro urbano al emitirnos el dictamen de procedencia lo que ellos nos recomiendan es que nos apeguemos a esos planos que ya estaban y no ha a la posesión porque en su momento si hubo gente que subdividió la escritura grande de don Florencio y don Florencio les escrituro por particular entonces el hacer planos nuevos y todo era modificar también esas escrituras que en su momento don Florencio si había hecho de manera bien, de manera legal con cada uno de los que le compraron, es el procedimiento que debieron de haber hecho todas las personas, que al comprarle a don Florencio, don Florencio les fuera escriturando a cada quien más sin embargo sabemos que no sucede y aparte es muy costoso y el regresarnos a que todo ciudadano, saben que no se va a poder regularizar por la COMUR saquen su escritura y pues don Florencio ya no está ya sería un intestado con los hijos, seria todo un problema y principalmente el tema de los costos , la COMUR o la comisión municipal de regularización prácticamente por el respaldo de los regidores y el presidente que siempre nos han estado apoyado en las transiciones pues es precisamente para eso, es objetivo social de ayudar a las personas a que tengan su certeza jurídica, un título tanto como su cuenta catastral, su folio de registro público con la misma validez de una escritura pues logren tener la tranquilidad de que tienen ya su certeza jurídica, ese fraccionamiento en lo particular hubo muchas variantes de los tramites diferentes pero al final de cuentas nosotros nos estamos apegando a lo que tanto registro público como la misma procuraduría de registro urbano nos recomiendan y cabe señalar que la mayor cantidad de servicios porque hablamos aquí de aprobar tanto el proyecto definitivo que es el plano que en su momento ya se aprobó nada más es actualizarlo tanto el proyecto definitivo como el convenio que se hace con los vecinos, con la asociación como la resolución que se le va emitir a cada quien en su título que al final de cuentas sabemos que esa resoluciones es un historial del cómo ha ido el proceso en cada uno de los fraccionamientos hasta que logra la certeza jurídica de la persona, entonces, cabe señalar que en el proyecto definitivo pues es el plano, es lo que tiene cada ciudadano en el convenio que esas obras faltantes que se necesitan en dicho predio tanto área de cesión, como vialidades, como pavimentaciones, líneas de agua, líneas de luz, todo eso se convierte en un crédito fiscal y la ley de regularización nos permite condonar hasta mínimo un 50% dice que ya después de un 50% en adelante lo que el cabildo vea prudente, aquí la propuesta es que es los créditos fiscales que nos emite obras públicas como ya hay luz, agua, drenaje y la mayoría de los servicios ya están la propuesta en el convenio es de aplicarles una reducción del 90%, porque si estamos hablando de que es un objetivo social y demás si no lo aplicamos es dinero que al final de cuentas quienes están tramitando su título tienen que pagar y pues estamos hablando que su título acabaría teniendo un costo como hasta de más de una escritura, entonces ya con el descuento de este 90% ellos tendrían que pagar alrededor de 500 pesos, aparte su trámite de escrituración como 500 pesos más por trámite para cubrir esa aportación faltante y pues es un porcentaje que aquí en el cabildo en los anteriores predios se ha estado autorizando con el fin de ayudar y se generaría un ingreso al ayuntamiento porque independientemente de eso no deja de demandar un servicio y pues que también el ayuntamiento tenga un  ingreso como tal, tanto en las trasmisiones patrimoniales como en este caso el porcentaje de las reducciones que se está pidiendo y que ustedes aquí nos autoricen, ya por ultimo en el proyecto de resolución es prácticamente lo que viene acompañando su título que es el historial de todo lo que ha pasado el predio hasta llegar a manos de quien está tramitándolo, ¿Tienen alguna duda? 


REGIDOR AGUSTIN. – ¿Entonces quiere decir que es aprobarles la condonación hasta un 90%?


SINDICO MUNICIPAL. – Hasta un 90% de los créditos fiscales que debió de haber pagado en su momento el fraccionador o que el fraccionador en su momento cuando vendió tiene la responsabilidad de entregar al ciudadano con calles pavimentadas, empedrado ecológico sus líneas de agua, drenaje, luz etc., y que en su momento no se llevaron a cabo y se cargan a quienes compraron su predio ahí, entonces de esos faltantes que afortunadamente el fraccionamiento ya tiene prácticamente todos los servicios básicos entonces nada más seria el tema del empedrado, tapar las calles y demás.

REGIDOR AGUSTIN. – ¿Entonces ese 10% más el tramite?

SINDICO MUNICIPAL. – Así es y pues ya sacarlo porque ya viene Don Manuel casi todos los días a buscarme, también es bueno señalar que donde hay alguna oposición al momento de nosotros publicar en los estrados o emitir las resoluciones de algún predio en particular si hay alguna oposición o manifestación en contra de ese predio, nosotros como nuestra responsabilidad es detener el tramite hasta que ellos mediante un juzgado o alguien les determine a quien se le debe titular y nosotros no podemos hacer nada y como son títulos de buena fe, nosotros cumplimos con nuestra responsabilidad de tenerlos, aquí en este fraccionamiento no ha habido la oposición pero estoy seguro que la va a ver en cuanto se emita o se publique en los estrados el listado que viene siendo los que están al frente de la calle cuesta gallardo y por la espalda la planta de tratamiento, si va haber oposición porque creo que por ahí ya tenían ellos como herederos, ya estaban ellos peleando en su juicio su escritura a favor de los herederos entonces hay es esperar, hasta el momento no hay ninguna oposición pero casi estoy seguro que la va a ver entonces esos de ahí no entrarían a concluir el tramite igual pudieran registrar el plano como está pero ellos en lo particular llegan a un acuerdo otra de las cosas que me preocupa también es señalar que en este fraccionamiento gracias a dios no hubo áreas de cesión faltantes se cumplió la cantidad de metros que les tocaba donar con la planta de tratamiento y no hay áreas de cesión faltantes de lo contrario sería otro crédito fiscal se convierte para que los ciudadanos en su momento hagan una aportación y cumplir con el 16% que corresponde. 

REGIDOR AGUSTIN. - En todos los fraccionamientos se han dado tipo de cosas así, es raro el fraccionamiento que ha cumplido bien, entonces es mejor sacar todos esos temas porque ya ahorita pues el hombre ya no vive entonces se iría el problema con los mismos ciudadanos porque ya tienen la posesión y son los interesados.

SINDICO MUNICIPAL. – Y prácticamente encaja perfectamente con la ley, ya que te pide que tenga vivienda, que tengan más de 5 años del asentamiento humano y ellos ya tienen ahí como desde 1980. 


REGIDOR AGUSTIN. – Pues hay que darle para delante. 


SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto IX- A) levanten la mano.                                           Informo y certifico que se obtuvieron 09 (nueve) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.


IX.- Puntos Generales.
B) Autorización para la compra de 56 metros cúbicos de concreto para la pavimentación de la calle Emiliano Zapata en la delegación de San Miguel de la Paz, por la cantidad de hasta por $94,192.00 (Noventa y Cuatro Mil, Ciento Noventa y Dos Pesos 00/100 M.N.) 

SECRETARIO GENERAL. – En esta calle trataron de tener la iniciativa de pavimentarla ellos mismos hicieron los gastos, escavaron, hicieron la cajita, pusieron la base, fuimos a checar y piden el apoyo de 56 metro cúbicos de concreto con un costo de mil cuatrocientos cincuenta más IVA que es la única aportación que se haría, yo lo vi a bien que por iniciativa propia y les aporte algo el ayuntamiento más es decisión de ustedes la aprobación y al final de cuentas son obras que se tienen que realizar para aligerarle la carga al ayuntamiento o con menos costo de lo que debe de ser y ellos teniendo la intención de lo que hicieron yo lo veo a bien, está a consideración de ustedes. 

REGIDOR AGUSTIN. - ¿Ya se llevó a cabo?

SECRETARIO GENERAL. – Se llevó a cabo antier y terminaron ayer. 
PRESIDENTE MUNICIPAL. – Les comparto que, en la próxima sesión, bueno, ustedes saben que en los comités municipales como priorización con los ciudadanos ya hay varias solicitudes de ciertas calles, de ciertas acciones en las diferentes delegaciones en las colonias y en la próxima sesión vamos a ver ya a profundidad todo el paquete de obras de cierre de administración que vamos a analizar y ya con su autorización poder ejecutarlas, ahí tanto esta acción, ya estaba priorizada y ya había la solicitud y por la situación de la misma calle, la pendiente y los escurrimientos de agua que daba estábamos actuando en la calle Aguascalientes que también antes de ver la evidencia se dio banderazo pero estas son dos acciones pidiéndoles de su apoyo que ya se realizaron y en la siguiente sesión y también decirles y les pediría que antes de sesionar  que nos hicieran llegar por el secretario general alguna otra solicitud que tengan de algún vecino o acciones que tengamos que realizar para poder integrarlo y tratar de ver el presupuesto, tenemos por ahí ya autorizados el programa de empedrados ecológicos y ya antes les compartía una serie de acciones que también van a ir sujeto a un cambio de calles pero como ya son calles que están priorizadas, que ya tienen sus comités organizados, ya tienen desde atrás tiempo y también autorizadas por los comités municipales al final de cuentas analizaremos hasta donde pueden entrar haciendo más o menos la misma dinámica que el año pasado realizamos de conjuntar, por ejemplo, el programa FAIS bien claro con el programa de empedrados y también con esfuerzo del municipio, con recurso propio para terminar unas obras que se han hecho como primera etapa y algunos otros paquetes que tenemos ya por ahí platicando en otras sesiones pero tanto ese como el otro punto que les va a platicar rafa es de la calle Aguascalientes les pediría de su apoyo y ya en la siguiente sesión analizaremos bien todo el paquete que viene para este 2021. 


REGIDOR JESUS. - Con su permiso, nada más preguntarle sobre la calle progreso, ¿Ya se tiene contemplada? Es que me han estado preguntando. 

PRESIDENTE MUICIPAL. - Esta tanto la progreso, tanto la Ofelia Godínez en solicitud que se formaron por comités, la Ofelia la habíamos metido en el paquete de lo que empedrados, pero es lo que estamos ajustando, yo la tendría planteada para sí podemos conseguir otro poquito más de recurso en la SADER el día martes vuelvo a ver al secretario, lo vi antier creo que hubo una destinación de recurso y si nos asignan seria la calle progreso pero todavía no es seguro pero igual si lo tiene a bien hacemos una mesa de trabajo para analizar antes de meterlo para autorización y puedan comentarnos de una acción o les hayan preguntado por una calle y revisamos el status y lo pasamos para la aprobación, yo creo que estaremos sesionando la siguiente semana y ya estamos en tiempo y más por lo de las lluvias para meterle ganas a sacar todo el programa pero está en el listado pero esa ya tiene su comité formado. 

REGIDOR AGUSTIN. - No nada más quiero decir que esa calle Aguascalientes si era muy necesario porque siempre que llovía se les hacia un gran arroyo por media calle, esta de la mancha de la escuela especial a la otra calle para abajo.

PRESIDENTE MUNICIPAL. – Si, por eso la urgencia de meterla a ejecución y de hecho y ya está pavimentada, porque no nos dábamos abasto de estar acomodando y acomodando pero al final de cuentas son una de las priorizaciones y meterla antes de que viniera el tiempo de lluvia, entonces la siguiente semana los estaremos invitando para hacer las inauguraciones y aperturas de algunas calles para sí tienen por ahí chance de acompañarnos y entre ellas va esa calle que menciona, la calle Aguascalientes, son las dos que ya se ejecutaron pero que al final de cuentas estaban ya con su comité y demás y que bueno que comentaba regidor porque si era mucha la necesidad de pavimentar esa calle. 

SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto IX- B) levanten la mano.                                           Informo y certifico que se obtuvieron 09 (nueve) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.


IX.- Puntos Generales.
C) Aprobación para la construcción de pavimento con concreto hidráulico, machuelos, banquetas, redes de agua potable y drenaje en la calle Aguascalientes, en el municipio de Jamay, Jalisco, por la cantidad de hasta por $1,246,428.09 (Un Millón, Doscientos Cuarenta y Seis Mil, Cuatrocientos Veintiocho Pesos 09/100 M.N.) ejecutado por el programa de Infraestructura.

PRESIDENTE MUNICIPAL. - Si, es la que les comentaba en el punto anterior de la pavimentación, pedirles de su apoyo y autorización y en la semana nos sentamos para ver el paquete, es el único recurso que no se ha pagado, pero si ya está ejecutado se gastaría del FAISM y tenemos todavía todo lo que se ha acumulado y lo que se acumulara hasta el último día de la administración, como bien lo saben es mes con mes hasta el mes de septiembre, son nueve meses lo que nos correspondería a nosotros de este año el proyectar del FAISM.

REGIDOR AGUSTIN. - ¿Fue por administración directa?

SECRETARIO GENERAL. – Si, fue por administración directa. 

PRESIDENTE MUNICIPAL. - Entonces nos ayuda mucho que si haya algunas acciones que ya hayan metido la solicitud, que ya se hayan hechos los comités, que se hayan encargado en las delegaciones que pongan o coordine alguien en específico para que no se nos valla a ir ninguna solicitud de los ciudadanos, sabemos que hay muchísimas, pero ya hay algunas que están priorizadas y podemos meterlo al COPPLADEMUN alguna otra que por ahí nos estén solicitando el apoyo.



SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto IX- C) levanten la mano.                                           Informo y certifico que se obtuvieron 09 (nueve) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.

 
IX.- Puntos Generales.
D) Autorización para la compra de una bandera confeccionada en tela Naylon, escudo nacional pintado, tipo oleo para vista por ambos lados, con ojillos y mosquetones de 5.00 x8.75 mts. Por un monto de hasta por $13,920.00 (Trece Mil, Novecientos Veinte Pesos 00/100 M.N.) con IVA incluido.

SINDICO MUNICIPAL. – Si compañeros prácticamente es adquirir otra bandera, la que se pone en la asta de aquí en frente de la presidencia porque la que esta, ya está deteriorándose y va a llegar el momento en el que es falta de respeto ponerla así en esas condiciones entonces seria adquirir una nueva y en su momento la que esta se pondrá a manos del ejecito y se pondrá la nueva.

PRESIDENTE MUNICIPAL. – ¿Si la han visto verdad? Esta muy deteriorada y de hecho tiene desde la primera administración, pero bueno creo que hace falta. 


SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto IX- D) levanten la mano.                                           Informo y certifico que se obtuvieron 09 (nueve) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.


IX.- Puntos Generales.
E) Autorización para el termino de licencia al cargo de regidor del H. Ayuntamiento Constitucional de Jamay, Jalisco, solicitada por el Lic. Cesar Celestino Molina Sahagún a efectos de que se reintegre a partir del primero de Julio del 2021; a sus funciones de servidor público de elección popular como regidor el H. Ayuntamiento Constitucional de Jamay, Jalisco.



PRESIDENTE MUNICIPAL. – En este punto el regidor con licencia lo pone a su consideración y de igual forma comenta que ya regresando quiere darles las gracias por el apoyo a todos, si lo tienen a bien y si no hay ningún comentario pido que se levante la votación a consideración de ustedes. 

SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto IX- E) levanten la mano.                                           Informo y certifico que se obtuvieron 09 (nueve) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.





X.- Clausura de la Sesión.
PRESIDENTE MUNICIPAL. - No habiendo más asuntos que tratar, se da por clausurada la Sesión Ordinaria 10/2021 del Ayuntamiento Constitucional de Jamay, Jalisco, Periodo Administrativo 2018-2021, siendo las 13 horas con 53 minutos del 26 del mes de junio del 2021. Firmando en ella los que intervinieron y quisieron hacerlo dando fe, el Secretario General del Ayuntamiento de Jamay, Jalisco, Ing. Rafael López Sotelo.
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